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RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Asistencia técnica
para la realización del control de la fiebre
catarral ovina o lengua azul para el año
2005”. Expte.: 0523121CA008.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0523121CA008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la realización
del control de la fiebre catarral ovina o lengua azul para el
año 2005.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de
abril de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 2.324.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de mayo de 2005.
b) Contratista: Sanidad Animal y Serv. Ganaderos, S.A.
c) Importe de adjudicación: 2.297.274,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 5 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de la “Red de caminos y mejoras
de la zona de concentración parcelaria de La
Granja”. Expte.: 0551011FO020.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0551011FO020.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Red de caminos y mejoras de la zona
de concentración parcelaria de La Granja.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 599.391,63 euros.
Anualidades:
2005: 200.000,00 euros.
2006: 399.391,63 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfonos: 924-002158-2161.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo G Subg. 6 Categ. d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del
FEOGA-ORIENTACIÓN.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 13 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 28 de abril de 2005 sobre
notificación de Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha 17 de marzo de 2005, recaída en el
expediente A.C.-164, correspondiente a la
exclusión de las Bases Definitivas de la Zona
de Concentración Parcelaria de Arroyo del
Campo de las parcelas que se relacionan en
la misma.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 211.1 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y artículos
59.5 y 60.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se notifica a las personas interesadas la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de
fecha 17 de marzo de 2005, recaída en el expediente A.C.-164,
cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I.

Mérida, a 28 de abril de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
de Regadíos, ANDRÉS ESPERILLA FERNÁNDEZ.

A N E X O  I

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRA-
RIAS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE.

Visto el expediente, con los correspondientes informes técnico y
Jurídico, así como la propuesta de resolución que precede, ajusta-
das a lo dispuesto en el Real Decreto 1080/1985, de 5 de junio,
de Transferencia a la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior, la legislación especial del Decreto




